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ANUNCIO de 27 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica a
don Francisco José Ramírez Conde, la resolución de
incoación de expediente disciplinario.

Intentada la notificación de la Resolución de esta Dele-
gación Provincial de Incoación de Expediente Disciplinario a
don Francisco José Ramírez Conde, de fecha 31 de mayo
de 2006, sin que se haya podido practicar la misma al inte-
resado en su último domicilio conocido, sito en C/ Río Júcar, 3,
3.º Izqda., de Huelva, se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que sirva de notificación de la Resolución
de Incoación de Expediente Disciplinario indicado, haciendo
constar que la misma se encuentra a disposición de don Fran-
cisco José Ramírez Conde en las dependencias de la Secretaría
General de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
de Huelva, sita en Avda. de Alemania, 3 bis, 2100, Huelva.

Huelva, 27 de junio de 2006.- El Delegado, Juan José
Oña Hervalejo.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se somete nue-
vamente a información pública y se convoca para el
levantamiento de actas previas a la urgente ocupación,
con determinación de la relación definitiva de intere-
sados, bienes y derechos afectados en el procedimiento
de expropiación forzosa con motivo de las obras del
proyecto «Conducciones de conexión de la ETAP de
La Puebla de Guzmán para el abastecimiento a la
comarca de El Andévalo» Clave A4.321.838/2111.

La Agencia Andaluza del Agua ha solicitado la tramitación
del expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos
necesarios para la ejecución de las obras del Proyecto refe-
renciado, incluidas en el marco de cooperación previsto en
el «Protocolo de colaboración celebrado entre la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía,
la Diputación Provincial de Huelva, la Mancomunidad de
Aguas Costa de Huelva, la Mancomunidad de Aguas del Con-
dado, la Mancomunidad Cuenca Minera, la Mancomunidad
del Andévalo, la Mancomunidad Sierra Minera, la Mancomu-
nidad Sierra Occidental de Huelva y la Mancomunidad Rivera
de Huelva, por el que se fijan las bases y líneas de actuación
para la coordinación y mejora de la gestión de los servicios
públicos de ciclo integral urbano del agua en ámbitos terri-
toriales correspondientes». Las obras hidráulicas recogidas en
el «Proyecto de conducciones de conexión de la ETAP de la
Puebla de Guzmán para el abastecimiento a la Comarca de
El Andévalo» Clave A4.321.838/2111, están caracterizadas
como infraestructura prioritaria en sistemas generales de la
provincia de Huelva para el abastecimiento de agua en alta,
incluida en la actuación «Potabilizadora comarcal y conexiones
a la red general» en el ámbito territorial correspondiente al
Sistema del Andévalo.

El citado Proyecto fue aprobado a los efectos de infor-
mación pública mediante Resolución, de 7 de noviembre de
2003, de la Secretaría General de Aguas de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes. Conforme a lo dispuesto
por los artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa
fue sometido a información pública mediante Resolución, de
25 de noviembre de 2003, de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes; publicada en
el BOJA núm. 239, de 12 de diciembre de 2003, en el BOP
de Huelva núm. 6, de 9 de enero de 2004 y en los diarios

«Huelva Información» y «Odiel Información» el día 18 de
diciembre de 2003; comunicándose además al Ayuntamiento
de Puebla de Guzmán para su exposición en el tablón de
anuncios.

No habiéndose presentado alegaciones, por Resolución
de 12 de enero de 2005, de la Consejera de Medio Ambiente,
(P.D. Orden, de 23 de junio de 2004, BOJA núm. 13, de
9 de julio de 2004, El Secretario General de Aguas), que
aprueba definitivamente el Proyecto de las obras que motiva
la expropiación. En aplicación de lo establecido en la dis-
posición adicional vigésima de la Ley 7/1996, de 31 de junio,
esta aprobación conlleva implícitamente la declaración de uti-
lidad pública del fin a que hayan de afectarse los bienes y
derechos de que se trate y la necesidad de ocupación y adqui-
sición de los mismos, al objeto de la expropiación, ocupación
temporal y definitiva o imposición o modificación de servi-
dumbres. Conforme al artículo 128 de la Ley 18/2003, de
29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas, la aprobación del Proyecto referenciado
supone implícitamente la declaración de urgente ocupación
a efectos de expropiación forzosa, siendo de aplicación los
preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el 56
y siguientes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Conforme al artículo 98 de la LEF, acordada la iniciación
del expediente de expropiación forzosa, la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva por
Resolución, de 8 de abril de 2005, anuncia el levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por
las obras mencionadas convocatoria que fue debidamente
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 77, de 25 de abril de 2005, y en el BOJA núm. 86,
de 5 de mayo de 2005 y efectuadas las correspondientes
citaciones individuales.

Sin embargo, ante la incomparecencia de muchos de los
convocados a las referidas Actas previas, ha sido necesario
efectuar comprobaciones de titularidad en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino y en el Catastro, indaga-
ciones que han paralizado justificadamente la tramitación del
procedimiento. Así mismo, se ha producido una modificación
parcial del trazado previsto, desde la zona denominada Cabezo
de Pasto hasta el núcleo de Herrerías (p.k. 1 + 400 - p.k.
2 + 600) ubicando el eje de la conducción en la zona de
servidumbre de la carretera, al haberse autorizado su utilización
por la Diputación Provincial de Huelva, que supone, en cuanto
al expediente de expropiación forzosa, una disminución de
la superficie afectada por ocupación definitiva, ocupación tem-
poral y servidumbre de acueducto, sin producir afecciones
a nuevos propietarios. Por tanto, determinados definitivamente
la Relación de Bienes y Derechos afectados e identificados
los titulares, conforme al artículo 3 de la LEF, habrá de tenerse
por interesados en el procedimiento a los efectivos titulares,
entendiéndose a partir de este momento la totalidad de las
actuaciones del expediente expropiatorio con quien conste en
el Registro de la Propiedad.

A la vista de los antecedentes expuestos, y en virtud de
las competencia que ostenta esta Consejería de Medio Ambien-
te, esta Secretaría General Técnica en ejercicio de las funciones
atribuidas en el artículo 8 letra o) del Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Someter nuevamente al trámite de Información
Pública el Proyecto de «Conducciones de conexión de la ETAP
de la Puebla de Guzmán para el abastecimiento a la Comarca
de El Andévalo» Clave A4.321.838/2111, según relación defi-
nitiva anexa de interesados, bienes y derechos afectados por
la expropiación en el término municipal de La Puebla de Guz-
mán, en la tramitación del expediente de expropiación forzosa
por el procedimiento de urgencia de los terrenos afectados
para la ejecución de las obras, siendo beneficiaria de la Man-
comunidad del Andévalo, a los efectos siguientes:
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1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite, previsto en el Reglamento de Expropiación
Forzosa, de 26 de abril de 1957 expropiaciones forzosas, ocu-
paciones y afecciones según Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

Nota extracto.
Objeto del Proyecto. En el presente Proyecto, se contempla

una serie de obras cuya finalidad es transportar el agua bruta
procedente del Embalse del Andévalo, tomándola de una balsa
de regulación que se construirá en la Cabeza de Pasto, hasta
la estación potabilizadora prevista en las afueras de La Puebla
de Guzmán.

Descripción de las obras. Una vez las aguas potabilizadas
en la estación de tratamiento, deben de impulsarse hasta una
serie de destinos, concretamente a:

- Red general de distribución de la Comarca.
- Depósito de aguas de Puebla de Guzmán.
- Depósito de agua de Paymogo.
- Depósito de agua de El Almendro.

Para llegar a estas dos últimas poblaciones, se utiliza
la conducción existente actualmente en el primer caso y la
proyectada por la Confederación Hidrográfica del Guadiana
en el segundo.

Así pues, las obras objeto del presente Proyecto son:

a) Conducción por gravedad del agua bruta hasta la ETAP,
mediante la tubería de fundición revestida exterior e interior-
mente, de 500 mm de diámetro.

b) Ramal de impulsión de agua tratada hasta conectar
con la red general, mediante tubería de fundición de 400
mm de diámetro.

c) Ramal de impulsión de agua tratada hasta conectar
con tubería de Paymogo, mediante tubería de 200 mm de
diámetro.

d) Ramal de impulsión de agua tratada hasta conectar
con tubería de El Almendro, consistente en tubería de fundición
de 400 mm de diámetro.

e) Conducción de impulsión hasta conectar con tubería
que alimenta el depósito de Puebla de Guzmán, consistente
en tubería de fundición de 200 mm de diámetro.

1. Propietarios definitivamente afectados: según relación
Anexa.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de quince (15) días hábiles, computados a
contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los pro-
pietarios que figuran en la relación que a continuación se
detalla y todas las demás personas o entidades que se con-
sideren perjudicados por la ejecución de las obras del Proyecto,
puedan examinar los documentos en la Delegación Provincial
de esta Consejería de Huelva, y formular por escrito las ale-
gaciones que consideren oportunas a través de los medios
regulados en el artículo 38 de la expresada Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de La Puebla de Guzmán, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes
de su Reglamento para su aplicación.

Razones de operatividad y eficacia administrativa en rela-
ción con la ejecución de la obra hidráulica justifican que la
Delegación Provincial de esta Consejería de Huelva prosiga
la tramitación del procedimiento, realizando todas las gestiones
en orden a la ejecución del presente acuerdo, depósitos previos
y ocupación, así como la tramitación del expediente en sus
fases de justiprecio y pago.

Segundo. Convocar a los propietarios afectados por el pro-
cedimiento, que figuran en la relación adjunta, para que com-

parezcan en las dependencias del Ayuntamiento de La Puebla
de Guzmán, los días 4 y 5 de septiembre de 2006, a las
horas que figuran al final de esta convocatoria, al objeto de
proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las respectivas fincas. Todo ello sin perjuicio de que los
intervinientes se podrán trasladar posteriormente, si fuese con-
veniente, a la finca que se trate, según lo dispuesto en el
artículo 52, apartado 3.º de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa.

En dicho acto se les entregarán las hojas de valoración
de los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios
por la rápida ocupación, procediendo en un acto posterior
el abono de los mismos, a cuenta del justiprecio final, o al
depósito en la Caja Provincial en su caso, con lo que de acuerdo
con el art. 52.6 de la LEF posteriormente se procederá a la
inmediata ocupación. Por otro lado, cabe manifestación con-
junta que interesa seguidamente se tramite el expediente en
su fase de justiprecio y que los conceptos de depósitos previo
a la ocupación e indemnización de los perjuicios derivados
de la rápida ocupación, si fuesen procedentes se tengan en
cuenta en dicha fase, surtiendo la referida Acta los efectos
de la de Ocupación, adquiriéndose la disponibilidad sobre los
terrenos expropiados en relación a la ejecución de las obras
del proyecto referenciado. Según lo dispuesto en el artículo
24 de la Ley de Expropiación Forzosa, durante el transcurso
del acto se propondrá la adquisición de mutuo acuerdo de
los bienes y derechos afectados.

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por
sí o bien representados por persona provista de poder notarial
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acre-
ditativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la docu-
mentación acreditativa de su titularidad (aportando Nota Sim-
ple o Certificado del Registro de la Propiedad de titularidad
y cargas, escritura pública), así como el último recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles o fotocopias compulsadas de
esos documentos y cualquier otro documento que estime per-
tinente. Podrán los comparecientes, si lo estiman oportuno,
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario. En caso
de incomparecencia se entenderán las diligencias con el Minis-
terio Fiscal, según establece el artículo 5 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa.

La Delegación Provincial de en Huelva dará traslado del
emplazamiento a cada uno de los interesados mediante cita-
ción individual. A tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de
la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la norma segunda del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la publicación de la
presente convocatoria servirá como notificación a los posibles
interesados que no hayan podido ser identificados, a los titu-
lares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos,
a aquellos de los que se ignore su domicilio y a los que inten-
tada la correspondiente notificación no se hubiese podido
practicar.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de
Expropiación Forzosa, los interesados que figuran en la relación
y todas aquellas personas cuyos derechos o intereses se con-
sideren afectadas, hasta el momento en que se proceda al
levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación
podrán formular alegaciones por escrito ante la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva,
domiciliada en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, 23071, Huelva,
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados por
la urgente ocupación. Durante el período señalado estarán
a disposición de los interesados los planos parcelarios de la
expropiación y demás documentación en las dependencias
de la Delegación Provincial de esta Consejería.

Sevilla, 30 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Servicios Ambientales, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos interesados
en la propuesta de inclusión en el Inventario de Hume-
dales de Andalucía de determinadas zonas húmedas
de Andalucía.

El Decreto 98/2004, de 9 de marzo, por el que se crea
el Inventario de Humedales de Andalucía y el Comité Andaluz
de Humedales (BOJA 66/2004, de 5 de abril) establece el
Inventario de Humedales de Andalucía como un sistema que
recoge catalogada y sistemáticamente los humedales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía que cumplen, conforme
al art. 5, alguna de las siguientes características:

1. Humedales que constituyan el hábitat de poblaciones
o comunidades de organismos que se consideren de especial
interés natural.

a) Los que alberguen especies de microorganismos, flora
o fauna que se encuentren amenazados de acuerdo con la
normativa vigente.

b) Los que incluyan especies de microorganismos, flora
o fauna cuya área de distribución sea exclusiva, esté bási-
camente comprendida en los humedales andaluces, o sean
endemismos andaluces, ibéricos o iberoafricanos.

2. Humedales de interés geológico, geomorfológico, bio-
geoquímico o cultural, o que presenten un gran valor por su
rareza o representatividad. En los arts. 6 y 7 del Decreto se
establece el procedimiento para la inclusión de un humedal
en el Inventario de Humedales de Andalucía, lo que supondrá
su denominación como Humedal Andaluz, habida cuenta de
sus intrínsecos valores naturales.

Reunido el Comité Andaluz de Humedales y visto que
los humedales reúnen las características del art. 5 del Decreto,
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ha elaborado una propuesta de inclusión de humedales en
el Inventario de Humedales de Andalucía, que aparece en
el siguiente cuadro:

Entendiendo que esta norma puede tener interés para
cualquier ciudadano y dando cumplimiento a lo establecido
en el artículo 24.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública de la propuesta de inclusión de los humedales antes
citados en el Inventario de Humedales de Andalucía.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en la
citada propuesta.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente. Dir. Gral. de la RENP y SSAA (Avda. de la Pal-
mera, 19, Edificio Winterthur, Bloque D, 3.ª planta), así como
en las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente de Alme-
ría (Ctro. Residencial Oliveros, Bloque Singular, 2.ª p.ª,
04071, Almería), Cádiz (Plaza de Asdrúbal, s/n, 11008,
Cádiz), Córdoba (C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, Edificio
Servicios Múltiples, 14071, Córdoba), Granada (C/ Marqués
de la Ensenada, 1, 18071, Granada), Huelva (C/ Sanlúcar
de Barrameda, 3, 21071, Huelva), Jaén (C/ Fuente del Serbo,
3, 23071, Jaén), Málaga (C/ Mauricio Moro Pareto, Edificio
Eurocon, Bloque Sur, 29071, Málaga) y Sevilla (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla), siendo
el horario de consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
la Delegación Provincial correspondiente, así como en las
demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y ser dirigidos a la Directora General de la Red de Espacios
Naturales Protegidos y Servicios Ambientales.

Sevilla, 8 de junio de 2006.- La Directora General, M.ª
Rosario Pintos Martín.

ANUNCIO de 21 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de corrección de errores
a la Resolución de 7 de marzo de 2006 por la que
se acuerda el inicio del deslinde, expte. MO/00001/2006,
del Monte Público «Sierra de Alcolea», código
AL-30016-CAY, sito en el término municipal de Alco-
lea, de la provincia de Almería, núm. 9 del CUP de
la provincia de Almería (BOJA núm. 111, de
12.6.2006).

Detectados errores en la Resolución de 7 de marzo de
2006 (publicada en el BOJA núm. 111, de 12.6.2006) por
la que se acuerda el inicio del desl inde, expte.
MO/00001/2006, del monte público «Sierra de Alcolea», códi-
go de la Junta de Andalucía AL-30016-CAY, sito en el término
municipal de Alcolea, de la provincia de Almería, núm. 9
del CUP de la provincia de Almería.

A la vista del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en parte
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en uso
de las facultades que me vienen conferidas, se pasa a la
siguiente corrección:

Donde dice:
«La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992,


